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Expediente: 009/2019 

Referencia: 009-Resolución-2019 

Asunto: Resolución 

      

Reunido el Comité de Competición de la FACV para resolver sobre la reclamación 

presentada por Dª Lyana Vanyan y siendo ponente de la misma D. Pablo Aymerich 

Rosell, y vocales D. Daniel Conde Rodado y D. Juan Pedro Magdaleno 

considerándose competente para resolver sobre los hechos relatados 

EXPONE 

Primero.- Que la reclamante está en su derecho de denunciar los hechos 

que considere oportunos antes el presente comité de acuerdo con el RGC. Al ser el 

jugador menor de edad, entendemos que procede, en su nombre, ejercer esta 

potestad a su tutor legal. 

Segundo.-  De la reclamación presentada se observa un hecho descrito por 

la reclamante y desde la perspectiva de un espectador aun pudiéndose considerar 

familiar. El hecho planteado se ha dado parte al reclamado así como al árbitro de la 

competición además de a la federación que en aquel momento se encontraba 

representada por D. Luis Barona. No consta en la reclamación que haya presentado 

queja al árbitro del torneo, por lo menos de manera formal. 

De los hechos contrastados no se puede verificar una mala conducta por parte de 

alguno de los jugadores en base a la imposibilidad de verificar los hechos descritos. 

El árbitro del encuentro tampoco refleja comportamientos fuera de lo habitual en 

informe alguno por lo que este comité debe partir de la presunción de inocencia al 

no tener pruebas concluyentes. 

Por lo tanto, y teniendo en cuenta los hechos descritos anteriormente, este comité 

ha decidido resolver 

 Primero.- Desestimar la reclamación presentada por la reclamante y dar por 

bueno el resultado del torneo. 

 Tercero.- Notificar a las partes interesadas la presente resolución así como 

publicarla en la web de la federación para público conocimiento. 
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Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Comité de Apelación 

de la FACV en el plazo de 15 días hábiles a contar desde la recepción de la 

presente resolución. 

En Valencia, a 1 de Julio de 2019 

Los responsables del Comité de Competición 

Daniel Conde Rodado  Pablo Aymerich  Juan Pedro Magdaleno Puche 

 


